
EL RE INFO:
¿QUÉ ES Y POR QUÉ  E STÁ PE RMITIE ND O

QUE C REZCA LA MINE RÍA ILE GAL?

P A Í S  S E G U R O

C O L E C T I V O  

NO

¿POR  QUÉ EL REIN FO FACILITA LA EXPANSIÓN
DE LA MIN ER ÍA ILEGAL Y OTROS DELITOS?

(2016 – 2023)

Es el total de mineros informales
inscritos en el REINFO

87,111

Solo 2,032
han logrado
formalizarse

69,107 han sido
suspendidos
en el proceso
por incumplir
los requisitos

2 .4% 79 %

El Registro Integral de Formalización Minera (REINFO)
fue creado en el 2016 como un mecanismo temporal (3 años) para hacer 

posible la formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal.

Con el REINFO, los inscritos pueden:

Trasladar mineral
sin acreditar su origen

Extraer
mineral 

Comprar
explosivos

Procesar el mineral
y venderlo

Requisitos para
mantener el
REINFO vigente:

•Contar con RUC. 
•Instrumento de
 gestión ambiental.
•Declarar la producción
 minera de forma
 semestral.
•Contar con el Registro
 para el control de bienes
 fiscalizados de SUNAT
(Plantas de beneficio).

1 2Porque, aún cuando se esté suspendido 
por no haber cumplido con los requisitos 
para estar en el REINFO, este permite 
seguir realizando actividades.

Las normas en el Perú no permiten 
denunciar por minería ilegal a los que 
tienen REINFO, pese a tener la inscripción 
suspendida, lo que genera impunidad. 

3 4Las autoridades competentes para 
controlar la minería en proceso de 
formalización carecen de capacidad 
para cumplir con su trabajo.

Porque permite la compra de explosivos que 
muchas veces son utilizados para cometer 
delitos que atentan contra la integridad, 
seguridad ciudadana y la propiedad privada.

Q U E R E M O S P A S . P E

¿ EL REIN FO  HA FUNCIONADO PARA
LOGR AR  LA FORMALIZACIÓN MINERA?



Ley 27651
Ley de formalización y Promoción de

la pequeña minería y minería artesanala

Primera norma que establece
un procedimiento de formalización
minera en el país.

Crea el REINFO
permitiendo la incorporación
excepcional de nuevos mineros con RUC
por un plazo de 120 días hábiles.

D. Legislativo 1105
Establece dispocisiones para el proceso
de formalización de las  actividades
de pequeña minería y minería artesanal

D. Legislativo 1336
Establece disposiciones para
el proceso de formalización
señalando requisitos para finalizarlo.

Decreto Supremo
029-2014-PCM
Aprueba la Estrategía de saneamiento de
la pequeña minería y de la minería artesanal

D. Legislativo 1293
Declara de interés nacional la

formalización de las actividades de 
la pequeña minería y minería artesanal

Decreto Supremo
001-2020-EM 

Establece disposiciones reglamentarias
para el  acceso y permanencia en el REINFO

Decreto de Urgencia
029 - 2020-EM
Dicta medidas complementarias para
la reducción del impacto del COVID 19

Ley 31007
Reestructura la
inscripción en el REINFO

Ley 31388
Prorroga la vigencia del

proceso de formalización

2 0 0 2

2 0 1 2

2 0 1 4

2 0 1 6

2 0 1 9

2 0 2 0

2 0 2 1

2 0 2 4

2 0 1 7

Ante el fracaso del proceso anterior se
aprueban medidas para fortalecer

la formalización de la pequeña minería
y minería artesanal y extender

la vigencia de dicho proceso.

L I NEA DE T I E MP O DE L PROCE SO
DE FORMAL IZACIÓN MINE RA

REINFO

Contar con la 
aprobación del 

Instrumento 
Ambiental.

Tener concesión minera 
o un contrato de cesión 

de explotación con
el titular de esta.

Tener la propiedad o 
autorización para usar 

el terreno superficial 
en el que se realizará 

la actividad.

Presentar una 
declaración jurada 
por inexistencia de 

restos arqueológicos
en el sitio.

Tener expediente técnico 
aprobado por la Dirección 

Regional que sustenta
la autorización de inicio
de la actividad minera.

1 2 3 4 5

¿QU É N EC ES ITA UN MINERO INFORMAL
PARA C U LMINAR LA FORMALIZACIÓN

A TRAV ÉS DEL REINFO?

Segunda
Ampliación

Primera
Ampliación

Se amplía el proceso de formalización minera 
hasta el 31 de diciembre de 2021 y se reabren las 

inscripciones en el REINFO por 120 días hábiles.

31 de diciembre culmina 
a vigencia del REINFO

Q U E R E M O S P A S . P E


